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Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Be
leUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
tiva". lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.--José Samuel
RobereS.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-José Trujillo.-En~
rique Medina.-Rubricados.))

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de junio de 1970.·~P. 0.. el Direct.or general de

Trabajo. Vicente Toro Orti.

Ilmo. Sr. Sub~eC'retario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de 1unio de 1970 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso - acl1ninistrativo interPllesto
contra este Departamento por «Tqblems Maderas.
Hijas de Franco Torm.o. S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de fe·
brero de 1970 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Tableros Maderas. Hi
jas de Franco Tormo. S. A.»).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo, dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso conlencioso-adminis
trativo promovido a nombre de "Tableros Maderas, Hijas de
Franco Tormo, S. A.", contra resolución de la Dirección Gene.
ral de Ordenación del Trabajo, de treinta de :noviembre de
mil novecientos sesenta y cinco. que rechazó la alzada ejerci
tada respecto de acuerdo de la Delegación Provincial del Tra
bajo de Valencia, de treinta y uno de octubre de ese año, la
que confirmó en todas sus partes, debemos declarar y decla
ramos nula y sin valor ni efecto como contraria a derecho la
decisión atacada, así como el acto administrativo que encie
rra, y en su virtud, no haber lugar a la clasificación pro~io

nal como Oficial de segÚnda del trabajador José Ballester Al·
biach, productor de la Entidad demandante; sin que sea de
hacer declaración especial en cuanto a costas en el presente
fE'Curso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmam05.-José Maria
Cordero.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olí·
veS.---Adolfo Suárez,-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 11 de junio de 1970.-P. D .. el Director general de

Trabajo, Vicente Toro Orti.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de junio de 1970 por la qUe se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
reL'Urso contencioso.administraÜ1)O interpuesto con
tra este Departamento 'por don Em.ilio Alavedra
SeTra y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendorecaido resolución fínne en 23 de abril
de 1970 en el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamer.:to por don Emilio Alavedra Serra y
otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que con desestImación del recurso contencioso
administrativo lnterpuesto por don Emilio Alavedra Serra y
otros contra la resolución del Ministerio de Trabajo de siete
de febrero de mil r.m"'eCiento..o:; .sesenta y seis sobre liquidación
del plus familiar en la Empresa «Unión Industrial Textil. So
eiedad Anónima». debemos declarar como declaramos la validez
y subsistencia de dicha resolución como ajustada a derecho;
sin hacer especial imposición de costas,

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bale.
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati~
va», defin1tlvame:r.te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Ambroslo López.-Juan Becerril,-Pedro F. Vallada
res.-José S. Roberes.-José L. Ponce.-Rubrícados.»

Lo que comunico tt V. 1. para su conocimíemo y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de junio de 19-7C.-P. D .. el Director general de

Trabajo, Vicente Toro OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M.inistRrio.

ORDEN de 13 de 1un.iO de Jl:J7V por I,a que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
d recurso contencioso-admímstrativo 1.nterpuesto
contra este Departamento nor I{Sorif'd{ld 'l.'1etal1ír·
¡¡ien Duro-Felguf'1'all.

Ilmo. Sr. Habiend-o reetLdo ¡,;c;soJuclOn filnw t:ll 17 de mar
zo de 1970 en' el recurso cont,encioso..admini~trat¡vo interpuesto
contra eftt' Departamento po' ((Sociedad l"\'1eta!úrp"i~ Dur~Fel

gllera)l.
Este Ministe!'io 1>.:'1 telll.do a !llen dbporl€r qne re cUlllpla

la citada ;~entenci:l len ~lh yn>plilS ;ennmo<.; cnyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamo.<;: QUi" con csWnaci(¡n en parte del recurso conten
cioso-administr'ativo interpue~sto a nombre de {(Sociedad Meta
lúrgica Dur~Felguera» contra 18 Re.solución de tu Dirección
General de Ordenación del Trabajo de 26 de abril de 1966 y con
aa su antecédent€ acuerdo de 29 di: noviembre de 1965 de la
Delegación Provincial de Trabajo de Oviedo, debemos anular
V anulamos estas resoluciones y su expediente, sin perjuicio de
que el productor interesado pueda e.tercitar sn reclamación del
derecho de que se crea asi;:;tido ante la Maglstratura de Traba
.io competente; no se hace imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "B~

letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tlva.", lo pronunciamos, mandamos,! firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Pedro F. Valladares'-Lnis Bermúde7.,-JQ<;é S. Roberes.
José de OllveS.-Rubricados,)}

Lo que comunico a V. r para-:-'U conocimiento y efectoR.
Dios guarde a V. L
Madrid, 13 de junio de t9'1O.--P, D,. el Dirl~ctor genera,} de

Trabajo, ViC€nte Toro Ortí.

Dmo. Sr. SUbsecrf'll.'ll'jo dE" ,,-'::;te Minifíterlo.

ORDEN de 1.1 de ju.nío de 1970 PO'[ la que se dis
pone el c-umplimíento de la sentencia recaída en
el recurso contencloso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Campomanes Her~

1nanos, S. A.».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolucion firme en 31 de marzo
de 1970 en el recurso' contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «campomanes Hermanos, S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: QUt~ desestimando el recurso interpuesto por la
representación de "Campomanes Hermanos, S. A.", debemos de
clarar y declaramos válida y subsistente, por estar ajustada a
derecho, la Resolución recurrida dictada por la Dirección Ge
neral de Ordenación del Trabajo el 25 ete abril de 1966 que al
confirmar la dictada por la DelegR{:ión Provincial de Trabajo
de León de 18 de marzo anterior y dando por eficaz el acta
levantada por {-:l Inspector Provincial de Trabajo de la misma
ctudad el 21 de febrero de 1966. aprobó la propuesta de sanción
de 24.640 pesetas a citada Empresa por las infracciones legales
que en la mL<;lll:l se fijan; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qUe Fe publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colecc1ón Legislativa"_
lo pronunciamos, mandamos y fírmamos.-·Ambrosio López.-Pe
dro F. Valladares.-Luis Bermúdez.---..José de Olives.-Adol!o
Suárez.-Rubricado&»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1,
Madrid. 13 de junio de lY/O.-P. 0.. el Director general de

Trabajo, Vicente Toro Ortí.

Ilmo. Sr, Subsecret3Tio de este MínüÜt>-rjo-

ORDEN de 13 de junio de 1970 por la que se d-is·
p01U: d cumplimient.o de la Sentencia recaída en
el rttcurso contencioso-administrativo interpuesto
contra esie Departamento pOr (;Antracitas de Bra
iiuelas, S. A.}).

Ilmo. 81'.: Habiendo recaido refioll1ci6n firme en 21 de febre
ro de 1970 en el recurso contencioso-admjnistrativo interpuesto
contra este Departamento por {(Antracitas de Brañuelas, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se eumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación de «Antracita.s de Brañuelas, S. A.», debemos anu~

lar, como anulamos, por ser contrRria a derecho la Resolución
dictada por la Dirección General de Previsión ",1 1 de marzo
de 1966, al igual qUt< la dietada por la Delegación Provincial de


